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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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La Presidencia del Gobierno, dads.· la clasifícáción de tales
puestos, se reserva la libertad de, designar librHn€nte, a los
aspirant.es que considere más idóneos para el mejor funclO
namiento del Servicio.

Madrid, 23 de marw de 19'11.

ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la que se
anunCtan dos puestos de libre designación para
Técnicos de Admimstración Cil.d como Asesores
en el Servicio" de' Estlidios 11' Docwnentación 'yen
el Gabinete Tecnico de la DircCC'ión General de la
Función Pública.

Calífieados .como puestos de libre designá:<;iól1 pata sex pro
vistos por Tecl11cos de Administración CIvil, los d.e Ase
sores Técnicos en el Servicio de ,Est,udio' y DocWllentaúóh y del
Gabinete Tecnico de la Dirección General de la FunClOn Púb:lCa,
según acuerdo del Consejo de Ministros de 22,cte , diClembre
de 1970, .a;probando la plantilla orgáuicadela Presidencia del
Gobierno (Servicios Centrales) para el bienio 1970-71 (primera
<fase),

Esta Presidencia del Gobierno' ha acordado anunciar la
libre provisión de W1 puesto de Asesor en· el •Sérvicio ,de Es
tudios y Documentación y unpuestó de Asesor ,en el Gabinete
Técnico de la Dirección Generald~laFUrlClóUPül)licaparaque
todos los Técnicos de AdministraCIón CiyildeJEstado que lo de~

seen aporten sus méritos mediante soJicltud elevada a la Direc
ción General de la Función PÚbllca,dentro del plazo de d.iez
dlas, contados a partir del siguiente al de la, publicación de la
presente Orden.

Las aspirantes deberán hacer constar en la solicitud sus
datos personales y remitir un {(curriculum vitae» y una re
lación de méritos, clasificados del siguiente modo:

1. Puestos desempeñados en la Adrninistración Pública y
en la Empresa privada relacionados con ' la" dirección de pe:r
sona!.

2. otros puestos y experiencias, en la Administración Pública.
3. Estudios de investigación y' trll.bajosrealíza-dos' sobre la

fundón pública.
4. Otros estudios; trabajos y publicaciones.
5. Idiomas extranjerosqueconCJ.ce; ódomina, especifícando

si traduce, escribe o habla cada \¡no, de 'ellos.
6. Calificaciones académicas, en la enseñanza superior.
7. Cursos y estudIOS realizados en la E. N_ A. P. y en

otros Centros e Instituciones naéionales.
8. Estudios en el extranjero.
9. otros méritos.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Las instancias, en las que se hará constar el estapo civil
del Í!lLeret>ado y, en su caso, numero. de hIjOS, deberan dirigir~
se al IlusU"Jiamo senor L}u e>ltor genera.. de Promoción de Sabara
(f'residencia del GObierno). par conducto de la Direccion General
de seguridad, que cursará tan sólo las de aquellos que consi
dete d.<:stinubies.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
dias naturales,· contados a partir del siguiente al de la publicar
ción de este anuncIO en el «Boletin Oficial del Estado», y
estarán acompafladas de los documentos que se relacionan;

a) >-_oja de .sC1'vicios calífícada o documento equivalente,
en los que se l1ará constar la edad del concursante.

b) Certificado mé1ico oficial acreditativo de que el aspl~

raute no padece lesiones de tipo tub-erculoso de carácter evo·
lutivo, sean o no baciliferas, asi como de no presentar desvia,..
ciún acentuada de la normalidad psiquica de tipo caracterolÓ"
gico o temperamentaL

e) Certificado de conducta profesional, expedido por el Jefe
del Departamento donde preste SUS servicios.

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justlfi~

cación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, pata el que
resulte designado, la. obligación de de¡·¡empeñar la vacante por
una campáüa· mimm:a de veinte meses ininterrumpidos. trans
curridOS los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia
reglamentaria en ·la Peninsula, en la forma que detenninan las
disposiciones legales vigentes, con la percepción integra de sus
emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuent.a dei Estado tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con suje
ción además, a lo establecido en las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a· cualquiera de e11os, siempre que cumpla las condi
ciü-ne.s exigidas en el prc.sente concurso, o bien declararlo desier·
to, si. lo· estüha conveUlente.

Madrid, 23 de marzo de 1971.-El Director general, Eduardo
Junco Mendo¿a.--~Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la. Dirección General de Promo.
ción· de Sahara por laque se anuncia concw·sa
para la provisión de una plaza de junciona1·io del
CiH:f'PO Especial Ejecutivo dc' Correos, vacante en
el ,':,er:iciü de Correos de la Provmcia de SalLara,
y de las que se produzcan durante la tramitación
del mismo,

CARRERO

RESOLUCION de la Ditección General de P1·orno~
don de Sahara por la, que, 'se anuncia concurso
para la provisión de una plaza Ce fundonario del
C;.,t>¡ po Auxilwr de Oficin(/'s deJa DÚ'f!cC'ión General
de Seguridad, vacante en el Servicio de Injormacion
y se~Juridad de la, Provincia de,SaJtata, y de las
que se produzcan durante la tramitaciondel mi,wno.

Vacante en el servicio de Información y.s.eguridad de la
Provjnch~. de Sallara una pIna de funcionario del Cuerpo Au'\.i
liar de <?f.icinas de la Dimcciórt General deSegu'ridad,' se anuncia
su P!OVl;"lOn a concurso y lasque' se produzcan durante la
tramItaclOn del mi.smo, entre funcionarios perteneciencesa dicho
Cuerpo ensítuación de actividad.

La expresada vacante está dotada con los emolumentos si-
guientes: ~

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias queoorrespondan
al funcion::1Tlo por el Cuerpo de procedencia.

2. Asig'nacióh de reSidencia en la,cnantia del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios. .

3. C,?mp~em€ntos de sueldo qUe le sean fijados pOr la Junt.a
de RetnbucJOnes y Tasas, creada por Decreto 2939 1967 de
30 de nOVIen1bre. '

4. La Ayuda Familiar correspondíente.

VaC¡lntl;- (')' cJ Servicio de Correos de la Provincia de Sabara
una plaza de fnncionario del Cuerpo ESpecial Ejecutivo ,de
CorreOs, se anuncia su provisión a concurso y las que se produz
can durante la tramitación del mismo, entr..."! funcionarios pertene
cientes a dicho cuerpo en situación de actividad.

La expl'esada. vacante está dotada con los emolumentos 5i4
guientes:

l. sueldo, trienios y pa.gas extraordinarias que correspondan
a.l fUncionario por el Cuerpo de procedencia. .

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trieníos.

3. Complementos de sueldo que le Sean fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2939/1967, de
30 de noviembre.

4. La Ayuda Familiar correspondiente.
Las. instancias. en las que Se hara -constar el estado civil

del mtr::resado y; en $U caso, número de hijos, deberan dirigir
se al ilustrisimoseñor Director general de Promoción de Sabara
(Presid)ncia del Gobierno), por conducto de la Direccion General
de Cúr'.'eos y TeleCú¡nuni.caCÍon qne cursara tan sólo las de
aquellos qUe cou¡;jdcre rü!5tUlab!es.

El plazo de pre,3entadón de instancias será el de quince
I dÚl;; iWkln:;'!0,;, contado;; ~l. piTtir del siguiente al de la publí
c~~dón ti,; (';;1;8 ¡mundo €n el «Bcletin Ondal del Estado», y
eSktTd1 a('(!:üp;~";'drd; de los docun10ntos siguientes:

a) Hoja de~;ervjdos ralifieada o d{lc~lmento equi\'alente,
en los qUE' Se !.J;¡Li eU;:ELlt la eda.d del solL;it~wti:'.

b) Certificado medico o'flcüLl acr€cÍltativo de que el aspiran
te no pftdece lcsion~s de tipo tuberculoso de carácter eVOlutivo.


